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 36 ORDEN APA/4308/2004, de 27 de diciembre, por la 
que se anuncia la convocatoria para la provisión, por 
el procedimiento de libre designación, de puestos de 
trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública, modi-
ficado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacio-
nan en el anexo I de la presente Orden y que figuran en la relación 
de puestos de trabajo del Departamento.

La presente convocatoria, de acuerdo con el artículo 14 de la 
Constitución española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y promo-
ción profesional de los funcionarios y se desarrollará con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera.–Los funcionarios interesados dirigirán su solicitud, en 
el modelo que figura en el anexo II, a la Subdirección General de 
Recursos Humanos del Departamento, debiendo presentarse dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el Registro General del Ministerio, Paseo Infanta Isabel, 1 o por 
cualquiera de las formas que establece el artículo 38 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Segunda.–Además de los datos personales, número de Registro 
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud un currículum vitae, en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administra-

ción Pública como en la empresa privada.
c) Conocimientos de idiomas y cuantos méritos el aspirante 

estime oportuno poner de manifiesto.

Deberá cursarse una instancia por cada puesto de trabajo solici-
tado, acompañando justificantes de todos los méritos alegados.

Únicamente se tomarán en consideración aquellas solicitudes 
que se ajusten al modelo de referencia, así como los datos y méritos 
que expresamente queden consignados en las mismas.

Tercera.–Por el órgano competente del Departamento, ajustán-
dose a lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 1396/2003, 
de 17 de noviembre, por el que se regulan la organización, funciones 
y provisión de puestos de trabajo de las Consejerías de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de las Misiones Diplomáticas de España, se 

efectuarán los nombramientos de los aspirantes que se consideren 
más idóneos para desempeñar los puestos de trabajo convocados, 
pudiendo, en su caso, declararse desiertos los puestos ofertados.

Cuarta.–Contra el presente acto, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente a su notificación ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, significándose que en 
este caso no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del mismo, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 27 de diciembre de 2004.–La Ministra, P.D. (Orden 
APA/3119/2004, de 22 de septiembre, BOE del 30), el Subsecreta-
rio, Santiago Menéndez de Luarca.

Ilma. Sra. Subdirectora General de Recursos Humanos. Departamento.

ANEXO

Número de orden: 1. Centro directivo/Subdirección General. 
Puesto de trabajo: MAPA. Secretaría General Técnica. Represent. 
Permanente de España ante la ONU para la AG. y AL. (FAO). Agre-
gado de Agricultura. Nivel: 26. Complemento específico: 8.346,96. 
Tipo pto.: N. Adsc. Admón.: AE. Ads. grupo: AB. ADS Cuerpo: 
EX18. Localidad: Italia-Roma. Descripción del puesto: Prestar aseso-
ramiento y asistencia técnica al Jefe de la Misión Diplomática en 
Italia en materia de agricultura, pesca y alimentación. Desarrollo y 
cumplimiento de las funciones y objetivos de la Representación Per-
manente de España ante la FAO. Méritos: Experiencia en relaciones 
agrarias internacionales. Conocimiento amplio de Política Agraria y 
Pesquera Internacional. Experiencia en organismos internacionales 
multilaterales en materia de agricultura y pesca. Conocimientos de 
inglés e italiano.

EX18: Podrán participar los funcionarios de todos los Cuerpos o 
Escalas del grupo o grupos indicados, con exclusión de todos los 
comprendidos en los Sectores de Docencia, Investigación, Servicios 
Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte 
Aéreo y Meteorología. 
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